
INFORME SECRETARIAL: Girardot, seis (6) de septiembre de 2022. Ingresa al Despacho 

de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      

 
ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 

Secretaria  
 

 

 

 

 
 

 
Girardot, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: POPULAR  

DEMANDANTE: JOSE LUIS GONZALEZ ROJAS Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00199-00 

 

Teniendo en cuenta que la entidad demandada allega Certificación del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial mediante la cual decide NO CONCILIAR, se prescinde de 

la celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, se 

ABRE A PRUEBAS la presente acción popular. 
 
En consecuencia, se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 
SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 

Téngase como pruebas los documentos allegados por la parte demandante con el libelo obrante 
en el anexo 02 al 07 del expediente digital, a las cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda. 
 
No solicito la práctica de pruebas. 

 
SOLICITA POR LA PARTE DEMANDADA 

 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
 

DOCUMENTALES 
 
Téngase como pruebas los documentos allegados por la entidad demandada con la contestación 

de la demanda obrante en el anexo 16 del expediente digital, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que en derecho corresponda. 

 
No solicito la práctica de pruebas. 
 

SAMAR INVERSIONES S.A.S 
 

Téngase como pruebas los documentos allegados por esta Sociedad con la contestación de la 
demanda obrante en los anexos 18, 19, 28 y 29 del expediente digital, a las cuales se les dará 
el valor probatorio que en derecho corresponda. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 



 

No solicito la práctica de pruebas. 
 
Igualmente, el Despacho se reserva la facultad de decretar pruebas de oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Gloria Leticia Urrego Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

03

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b461996d49164e7daee13f9531809f91cb84d518767a3fa75ed93da2f1c491eb
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


